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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

-RESOLUC10N de 14 de junio de 1991, de la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales. por la que se
actualiza el Arancellrnegrado de Aplícacion (TARJe).

Conforme a lo establecido en el apartado tercero de la Orden de 14
de diciembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), sobre
implantación del Arancel Integrado de Aplicación (TARIC), ~rres

ponde a la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espectal~es.
dictar las normas precisas para la actualización del TARJe con objeto
de lograr su correcta aplicación integrando en él las sucesivas medulas
comunitarias·y nacionales.

Por Resolución de esta· Dirección General de Aduanas e Impuestos
Especiales. de fecha JO de diciembre de 1990 (4dJoletín Oficial del
Estado» del!3), se·adoptó la nomenclatura TARJC que habría de estar
"igente elIde enero de 1991.

Con·objeto de incorporar en el T ARIC las modífic:actones efectuadas
por los Reales Decretos 893/1991, de 6 de junio, por el que se modifica
el apéndíce 1 yse amplian los apéndices 1 y n yReal Decreto 895/1991,
de la misma fecha por el que se modifica parcialmente el vigente Arancel
de Aduanas, esta Dirección General acuerda 10 siguiente:

Primero.-Queda -actualizada la nomenclatura y codificación del
Aroincel Integrado de Aplicación (TARIe), establecida por anterior
Resolución de este Centro directivo, de 10 de diciembre de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13), según la nueva redacción que por
la presente se establece.

Segundo.-La presente actualización, que figura como anexo, será
aplicable a partir del dia 1 de julio de 1991.

Lo que se dispone para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de 1991.-El Director general, Humberto Ríos

Rodríguez.

En suplemento aparte se publica la nomenclatura y codificación del
Arancel Integrado de Aplicación (TARIe)

La necesaria prudencia en el estabkeimiento de plazos para la
generalización del nuevo sistema no impide, sin embargo, un razonable
margen de flexibilidad para permitir que las Administraciones educa tí·
vas anticipen la implantación gradual de las nUCvas enseñanzas, bajo
determinadas condiciones. cuandosc den los supuestos que posibiliten
dicha implantación. Este proceso de transformación progresiva deberá
contribuir a estimular en los Centros docentes el necesario clima de
renovación y habrá de permitir que la oferta de educación secundaria.
y de formaCión profesional especifica de grado superior se haga cfectiva
en un breve plazo.

El calendario. en fin, tiene por objeto proporcionar a los diferentes
sectores de la comunidad escolar ya las propias Admínistraciones
educativas una referencia dara sobre la Que orientar sus expectativas o
planificar su gestión en el horizonte temporal de diez años en el que se
plantea el calendario. En este contexto, la presente norma ha sido
elaborada teniendo en cuenta los informes de las mencionadas Adminis
traciones educativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia.
previo informe de las Comunidades Autónomas que se hallen en el
pleno ejercicio de su competencia en materia de educación y previo
mforme del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 14 de junio de 1991,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Disposkioncs generales

Artículo 1.0 El calendario de aplicación de la nueva ordenación del
sistema educativo establecida por la Ley Orgánica l/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se regirá por lo
dispuesto en este Real Decreto.

Art. 2.° La extinción gradual de los planes de estudios en vigor y
la implantación de los nuevos currículos, así como las equivalencias, a
efectos académicos, de los años cursados segun los planes que se
extinguen, se ajustarán al calendario que establece la presente norma.

Art. 3.° La adecuación de los conciertos educativos vigentes a las
nuevas enseñanzas, en los términos previstos en la disposición transito
ria tercera de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, se regirá también
por 10 dispuesto en este Real Decreto.

CAPITULO II

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

. La Ley Orgánica 1/1990, de 3de octubic, de Ordenación General del
Sistema Educativo. establece. en su disposición adicional primera. que
el Gobiern€?, previo informe de las Comunidades Autónomas. aprobará
el calendariO de aplicación de la nueva ordenación del sistema educa·
tivo.y que dicho calendario tendrá un ámbito temporal de diez años a
partir de la publicación de la Ley. Según establece la misma disposición,
el calendario deberá incluir la extinción gradual de los planes de estudios
en vigor y la implantación de los nuevos currículos- así como las
equivalencias, a cfectos académicos, de los años cursados segun los
planes de estudios Que se extinguen. El calendario de implantación del
nuevo sistema educativo debe establecer, asimismo, el procedimiento de
adecuación de los conciertos educativos vigentes a las nuevas enseñan
zas. en los términos previstos en la disposición transitoria tercera de la
propia Ley.

Por. otra parte~ la nueva ordenación del sistema supone adoptar
determmadas medldas direCtamente vinculadas a la mejora de la calidad
educati.l.'a, algunas de las cuales se explicitan en la disposición adicional
tercera de la Ley y que deben ser incorporadas al calendario de
aplicación del nuevo sistema.

16269 REAL DECRETO 986/1991, de 14 de junio, por el que se
aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo.

Enseilanzas de régimen general

SECCIÓN PRIMERA: PROCESO DE GENERALIZACIÓN DEL NUEVO SISTEMA
Y DE EXTINCIÓN DEL SISTEMA ANTERIOR

Art.4.0 En el añp académico 1990-91 Quedarán fijadas, en reiaeíon
con la Educación Infantil, la Educación Primaria y la Educaclon
Secundaria Obligatoria. las enseñanzas mínimas a las Que se refiere el
apartado dos del artículo 4.° de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre.
A lo largo de los cursos siguientes. y con la antelación suficiente, se
fijarán las enseñanzas mínimas distintas de bs citadas y se adoptaran
asimismo las medidas de ordenación acadlimic.a que, junto con las
ensenanzas minimas, permitan la aplicación de lo que se dispone en k\s
articulos siguientes del presente Real Decreto.

Art 5.° En el año académico 1991·91 las Administraciones ed:'lCJ.¡i
vas comenzaran la implantación gr'ldual del segundo ciclo de la
Educadón Infantil. A lo largo de los años siguientes y en el mur;:o
temporal del calendario establecido por el presente Real Decreto se
completará la ordenación del conjunto de la etapa y se extinguirán los
cursos l..'OiTCspondientcs a la Educación Preescolar.

ArL 6.° En el ano acadrmico 1992-93 se implantará, con e:uácfcr
general, d primer ciclo de la Educación Primaria y dejarán de imp:¡rtir<;c
las cnscnanZJs correspondientes a los cursos LO y 2.° de la Educación
General Básica.

Art 7.° En el año aeademico 1993·94 se implantaran, con carácter
general. Jos ddos segundo y tercero de la Educación Primaria. y dejadn
de impartirse las enseñanzas correspondientes a 10'10 cursos 3.''' 4.°, 5.) Y
6.o de 13 Educación General Básica.

Art. 8.° En el año académico 1994·95 se implantará, con cará,:ter
general, el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria y dejaran


